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VIGÉSIMO CUARTO INFORME QUE PRESENTA EL 
INTERVENTOR DESIGNADO, RESPECTO DE LOS 
ACTIVOS Y PASIVOS, CUENTAS POR COBRAR, ASÍ 
COMO DE LA SITUACIÓN PATRIMONIAL 
ENCONTRADA CON MOTIVO DE LOS 
PROCEDIMIENTOS EFECTUADOS DURANTE LA 
ETAPA DEL PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACIÓN 
DEL OTRORA PARTIDO POLÍTICO LOCAL 
“SOMOS”.  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Conforme a lo establecido en el artículo 21, inciso b) y 22 de los “LINEAMIENTOS PARA LLEVAR 
A CABO EL PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACIÓN DEL PATRIMONIO ADQUIRIDO POR LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS ESTATALES QUE PIERDAN SU REGISTRO LOCAL ANTE EL INSTITUTO 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO”.  
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Guadalajara, Jalisco a 25 de julio 2023

fl fl$7¿l eIJilL# rj:j1INSTITUTO ELEGTORAL Y DE PARTIGIPACION
CIUDADANA DEL ESTADO DE JALI§CO.

C. Paula Ramírez Hühne
Consejera Presidenta.

Lic. Ghristian Flores Garza
Secretario Ejecutivo.

Lic. Martha Cecilia González Garrillo.
Directora de la Unidad de Fiscalización.

Presente.
Asunto. Vigésimo cuarto lnforme mensual del
lnterventor del mes de julio 2023.

l.- Fundamento Legal:

Dé conformidad con lo establec¡do en el artículo 2'1, inciso b) de los lineamientos para la llevar
a cabo el procedimiento de liquidación del patrimonio adquirido por los partidos políticos locales
que pierdan su registro, es obligación de la persona interventora, lo que se establece a
continuación:

"...b). Dentro de un plazo impronogable de treinta días naturales confados a partirde la
aceptación de su nombramiento, /a persona interuentora deberá entregar al Conseio
General un informe, señalando Ia totalidad de los activos ypasíyos del partido político
en liquidación."

Y conforme con la fracc. lll del art. 17 de los "Lineamientos para llevar a cabo el Procedimiento
de Liquidación del Patrimonio adquirido por los Partidos Políticos estatales que pierdan su
registro local ante el inst¡tuto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco" //L
Rendir los rcspectivos info¡mes seña/ados en /os presenfes lineamientos o los que detetmine
el consejo general.
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2.- Consulta del IEPC al Tribunal Electoral del Estado de Jalisco, sobrc el estado que
guardan las eentencias recaídas a loe rccurcos de apelación:

El 4 de julio de 2023 la Oficialía de partes del IEPC nos notificó med¡ante el oficio No.
129812023 a su vez sobre el oficio SGTE-I 3512023 del Tribunal Electoral del Estado de Jalisco,
donde da respuestia a la consultia del lnstituto sobre el estiado que guardan las sentencias
recaídas a los recursos de apelación de las Resoluciones RAP-00212023y RAP-003/2023 que
emit¡ó el Tribunal Elec'toral del Estado de jalisco el 14 de junio de 2023, donde informa que
éstas fueron impugnadas y se encuentran en la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder
Judicial de la Federación.

Posteriormente el 13 de julio de 2023 conocimos que la Sala Regional Guadalaiara revocó dos
determinaciones del Tribunal Electoral del Estado de Jalisco, m¡smas que señalamos en el
párrafo anterior, relacionadas con la aprobación del informe, que contiene el balance de bienes
y recursos remanentes del otrora partido político local "somos".
Lo anterior, al considerar que el tribunal estatal debe revisar los argumentos de las partes
actoras, con el objetivo de garantizar el análisis ¡ntegral de todos los motivos de
inconformidad que se le expusieron en las demandas. :

Por lo que el tribunal local deberá emitir nuevas resoluciones, en las que asuma competencia
y resuelva en su integridad las controvercias planteadas en las demandas primigenias, en las
que tome en cuenta los razonamientos expresados en las sentencias.

3.- Trabaios De Liquidación.

El 9 de julio de 2023 la Oficialfa de partes del IEPC nos notificó el Oficio
SECADMON/DGJí291(2O21 que envío el Lic. Juan José Ramos Fernández Director Jurídico
de la Secretarfa de Administración del Gobiemo del Estado de Jalisco al Secretario Ejecutivo
del IEPC, sobre el asunto de la adjudicación de los bienes muebles del otrora partido local
SOMOS, donde señalan estar en posibilidades de darle continuidad a dicho trámite,
solicitando la presencia del lnterventor, para lo cual al día siguiente personalmente el
lnterventor se presentó con el Lic. Luis Arturo Serrano en la Dirección de Bienes Muebles de
dicha Secretaría, acordando el martes 11 de julio a las 10.30 hrc. a recoger los bienes y enviar
a sus almacenes.
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Para tal efecto se levantó un acta circunstanciada en la que queda evidencia de la entrega
recepción de los bienes en las mismas condiciones en las que fueron recibidos por el otrora
Partido SOMOS, contando con la asistencia para dar cuenta de los trabajos de la Directora de
Fiscalización la Lic. Martha Cecilia González Carrillo, esta actividad quedó formalmente
concluida.

4.- Balance de Bienes y Recursos Remanentes AI 2510712023

EFECTIVO EN BANCOS
Saldo disponible en cuenta de bancos BBVA al 23/0612023 $7,31 1,092.99
Comisiones Bancar¡as -$765.60

Saldo disponible en cuenta de bancos BBVA al 2510712023 $7,310,327.39

OBLIGACIONES DIVERSAS

Obl igaciones laborales

Obligaciones fiscales

Multas y Sanciones
677,308.91

Remanentes a Devolver ejerc¡cios anteriores
2,990,789.65

Acreedores (Pasivo Proveedores)

Otros Acreedores (l EPC)
912,000.00

Suma obligaciones a cubr¡r
4,490,097.56

Saldo Remanente en cuenta de bancos a devolver al IEPC para la
Hacienda Pública Art. 25 lineamientos.

2,830,229.93
*Valuación bienes muebles devueltos a la Hacienda Pública $62,000

TOTAL, REMANENTE AL 25/0712A23
2,830,229.93
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5. Cargos aplicados en el mes de julio 2023

8. Cuentas y derechos por cobrar ylo aclarar; ldentificadoo por el tnGruentor el 25 fle
julio 2023

DERECHOS R RECUPERAR

Lo anterior en cumplimiento y con fundamento en el último párrafo del inciso b) del artículo 21
de los "Lineamientos para llevar a cabo el Procedimiento de Liquidación del Patrimonio
adquirido por los Partidos Políticos Estatales que pierdan su registro local ante el lnstituto
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco".

Atentam fi

io Ramirez Sánchez
del Partido Local -'SOMO$",

Designado mediante acuerdo IEPC.ACG -29912021

FECHA NOMBRE DEL
ACREDOR

MONTO DEL
PAGO

ORIGEN DE
LA DEUDA

FORMA
DE PAGO

TELEFON
o

CLAVE
BE
ELECTO
R

RF
L
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04-07-2023 BBVA 765.60 COMISIONES
BANCARIAS CARGO

CUENTACONTABLE
SIF Nombre del Deudor importe fecha concepto

N/A GONZALO MORENO AREVALO 659,413.23 AÑO 2020

DIFERENCIA ENTRE EL REMANENTE DETERMINADO POR LA UTF

DEL INE EN EL EJERCICIO 2020, Y EL SALDO DE LA CUENTA DE

BANCOS ORDINARIO RECUPERADA AL 31 DE DICIEMBRE 2020,

DERECHOS POR RECUPERAR O ACTARAR 659,413.23
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